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Artículo 18.27.- El titular de la licencia de construcción deberá colocar en la vía pública la 
señalización y protección necesaria para evitar daños a terceros, además de señalar y contener los 

escombros, materiales o cualquier otro elemento que obstaculice el libre tránsito. 

 

Artículo 18.28.- Cuando el plazo que ampara la licencia de construcción o el permiso temporal no 

fuese suficiente para la conclusión de la obra o instalación autorizada, los Municipios podrán otorgar 

prórrogas, las cuales se sujetarán a las reglas siguientes: 
 

I. Se podrán otorgar tantas veces como lo requiera el solicitante, previo pago de los derechos 

correspondientes; 

 

II. Tendrán una vigencia máxima al de la licencia o permiso temporal originalmente otorgado; y 
 

III. Se deberán solicitar dentro de la vigencia de la licencia o permiso temporal;  

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PERMISOS DE OBRA 
 

Artículo 18.29.- La ejecución de obras subterráneas o aéreas en la vía pública, para la instalación, 

mantenimiento o retiro de ductos o líneas para la conducción de energía eléctrica, telefonía 

inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos, televisión por cable y demás fluidos, así 

como para la instalación de anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales, deberá 
ser autorizada mediante el permiso de obra correspondiente.  

 

Los permisos de obra en la infraestructura vial primaria, se otorgarán por la autoridad estatal 

competente de conformidad con lo que establece el Libro Séptimo del Código y su reglamento. 

 

Los permisos de obra en la infraestructura vial local, se otorgarán por la autoridad municipal 
competente de acuerdo con lo establecido en el presente Libro, las Normas Técnicas y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 18.30.- Los permisos de obra de la autoridad municipal tendrán por objeto autorizar:  

 
I. Obras o instalaciones de redes subterráneas o aéreas en la vía pública;  

 

II. La ruptura del pavimento en su caso, así como la realización de cortes en las banquetas y 

guarniciones de la vía pública para la ejecución de las obras o instalaciones autorizadas; y 

 

III. El uso y aprovechamiento del derecho de vía, en el caso de los anuncios publicitarios. 
 

El que sin el permiso de la autoridad competente ocupe la vía pública con obras o instalaciones 

superficiales, aéreas o subterráneas, quedará obligado a retirarlas o demolerlas inmediatamente, en 

caso contrario, lo ejecutará la autoridad competente por cuenta y cargo del infractor y su monto 

constituirá un crédito fiscal.  
 

Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de:  

 

I. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de que se trate, 

en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares en que por razones 

técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y 
 

II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan.  


